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En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Toledo, siendo las doce 

horas y treinta minutos del día cuatro de diciembre de dos mil trece bajo la 

Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente, D. Emiliano García-Page Sánchez, se 

reúne el Ayuntamiento Pleno, con la asistencia de los siguientes Sres. Concejales: 

 

GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA.-  D. Emiliano García-Page Sánchez, Dª. 

Paloma Heredero Navamuel, D. Antonio Guijarro Rabadán, Dª. Ana María Saavedra 

Revenga, D. Rafael Perezagua Delgado, Dª. Ana Isabel Fernández Samper, D. 

Francisco Javier Nicolás Gómez, D. Gabriel González Mejías, Dª. María Teresa Puig 

Cabello, D. Jesús Ángel Nicolás Ruiz, D. Alfonso Martín Alonso y Dª. Nuria 

Cogolludo Menor. 

 

GRUPO MUNICIPAL POPULAR.- D. Arturo García-Tizón López, Dª. Claudia 

Alonso Rojas, D. José Luis González Sánchez, D. Fernando Sanz García, Dª. Ángela 

Moreno-Manzanaro Cerdeño, D. Vicente Romera Huerta, Dª. María del Valle Arcos 

Romero, D. José López Gamarra y D. Diego Vivas Mora. 

 

 
GRUPO MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA.- D. Aurelio San Emeterio 

Fernández y Dª. Carmen Jiménez Martín.  

 

El objeto de la reunión es celebrar sesión ordinaria en cumplimiento de 

acuerdo adoptado por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 

veinte de junio de dos mil once y acuerdo de la Junta de Portavoces de dos de 

diciembre de dos mil trece. 

 

 

Abierta la sesión por el Excmo. Sr. Alcalde-Presidente, el Pleno Corporativo 

adoptó los acuerdos sobre los asuntos incluidos en el siguiente: 
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ORDEN DEL DÍA 
 

1. APROBACIÓN DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN  
CORRESPONDIENTE A 25 DE OCTUBRE DE 2013. 

 
Conocido el borrador citado anteriormente, sin que se produjeran intervenciones 

al respecto, el Excmo. Ayuntamiento Pleno por Unanimidad de los veintitrés 
miembros corporativos presentes, ACUERDA: Aprobar el citado borrador.  
 

PARTE RESOLUTIVA 
 

2. EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº80/2013, BAJO LA 
MODALIDAD DE CRÉDITO EXTRAORDINARIO Y SUPLEMENTO DE 
CRÉDITO, DENTRO DEL PRESUPUESTO DE LA CORPORACIÓN. 

 

Vista la documentación que figura en el expediente: 
 
� Propuesta de la Concejala Delegada de Hacienda, de fecha 28 de noviembre 

de 2013. 
 
� Informe de Intervención con referencia de fiscalización nº4.742, de fecha 28 

de noviembre de 2013. 
 

� Dictamen de la Comisión de Hacienda, Empleo, Servicios y Régimen 
Interior, de fecha 2 de diciembre de 2013. 

 

Tras las intervenciones producidas al respecto, por 14 votos a favor (12 y 2 IU) 
y 9 en contra (PP), el Excmo. Ayuntamiento Pleno, ACUERDA: 

 

Aprobar el expediente de modificación de crédito nº 80/2013, bajo la 
modalidad de crédito extraordinario y suplemento de crédito, por importe de 
1.317.807,87 euros, con destino a diversas inversiones. 
 

El debate más arriba referenciado se ofrece a continuación:  
 
En primer lugar el SR. GONZÁLEZ MEJÍAS, Miembro del Grupo Municipal del 

Partido Socialista exponiendo lo siguiente: Damos cuenta del expediente de 
modificación de crédito nº80/2013, crédito extraordinario y suplemento de crédito, 
de la Concejalía de Hacienda, para nuevos gastos de inversión a realizar durante el 
presente ejercicio. Fundamentalmente van a ir a nuevos proyectos de inversión, por 
estos de inversión que se han decidido en base a diversas cuestiones, las 
principales son demandas que piden los ciudadanos, demandas de las asociaciones 
de vecinos, incluso de colectivos o compromisos del gobierno municipal y del Grupo 
Municipal también de izquierda Unida, con el que hemos llegado a un acuerdo para 
sacar adelante este listado de actuaciones. Vamos a hacer, como digo, y en base a 
peticiones de todo tipo, quince nuevos proyectos de inversión. Y a parte, una 
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cantidad muy pequeña, se va a aprovechar aproximadamente unos 2.000 euros 
para pagar variaciones de IVA de tres o cuatro proyectos que están ejecutándose. 
Pero los principales, como les digo, paso a detallarles, la remodelación del Paseo 
Alberto Sánchez en el Barrio del Polígono, por importe de 111.086 euros. El parque 
forestal de Valparaíso por 75.000 euros, un compromiso del gobierno municipal, 
que incorporará una parte para la instalación de huertos urbanos en la Ciudad de 
Toledo. Igualmente se van a señalizar itinerarios peatonales de acceso al Casco 
Histórico, desde las estaciones de transporte, bien sea Estación de AVE o Estación 
de Autobuses. Igualmente hay proyectos dedicados a la promoción turística, como 
la instalación de Zonas Wifi e itinerarios turísticos del Casco Histórico de la Ciudad 
de Toledo, por importe de 23.580 euros. En renovación urbana tenemos acerados 
en el Barrio de Buenavista, por importe de 50.000 euros. La renovación de todo el 
entorno de la zona deportiva del Barrio de Santa Bárbara, por importe de 90.000 
euros, muy demandado, por cierto de la Asociación de Vecinos “Alcántara”, de 
dicho barrio. Una mejora de la accesibilidad y renovación en la Avenida de Madrid, 
por 60.000 euros, también demandada por la Asociación de Vecinos “La Verdad”, 
del barrio de Santa Bárbara, perdón, de San Antón. La remodelación de la Calle 
Gerardo Lobo, por importe de 100.000 euros en el Casco Histórico de la Ciudad. O 
la ordenación y regulación del aparcamiento de Santa Teresa por importe de 
30.000 euros. Asimismo vamos a construir un carril-bici en el Barrio del Polígono. Y 
dotar a la ciudad de una infraestructura que ha sido muy bien acogida en las zonas 
donde se han instalado, que son las pistas multideportivas, y vamos a hacer nuevas 
infraestructuras de nuevas pistas multideportivas en distintos puntos de la ciudad, 
bien sea Valparaíso, bien sea Buenavista, el Polígono, Santa Bárbara, Casco 
Histórico, Azucaica, etc. También vamos a dedicar como les dije en el anterior 
pleno, como ya se anunció, una parte muy importante de estas nuevas inversiones, 
a la eficiencia energética. Vamos a hacer dos proyectos de los de mayor cuantía, 
dedicadas a la eficiencia energética. En edificios deportivos, las canteras, de las 
piscinas cubiertas, por importe de 250.000 euros. Y también vamos a renovar en su 
totalidad todos los puntos de luz que nos quedan en la ciudad, en la vía pública, los 
globos, las farolas de globos que no son eficientes y tampoco estéticas, vamos a 
dedicar 240.000 euros de estas nuevas inversiones a la renovación de este 
alumbrado público, que no solo como digo, será una mejora estética sino también 
en ahorro en la factura de la luz, eso sí, sino nos la siguen subiendo año tras año. 
Igualmente vamos a instalar nuevas áreas ecológicas y a la sustitución de las 
actuales, ese proyecto lleva un importe de 50.000 euros. Y también haremos la 
aportación al césped de hockey por 36.000 euros. En total, como les digo, son 15 
nuevas inversiones realizadas, con buen acuerdo con el grupo municipal de 
Izquierda Unida. Recogiendo las demandas de asociaciones vecinales, recogiendo 
también compromisos del actual gobierno municipal, por un importe total de 
1.317.807,87 euros, que pasará a su publicación una vez sea aprobado por el pleno 
de este ayuntamiento.  

 
En segundo lugar el SR. SAN EMETERIO FERNÁNDEZ, Portavoz del Grupo 

Municipal de Izquierda Unida expresando lo que sigue: Efectivamente es 1.300.000 
euros de inversión municipal, de inversión pública. Parte de ella, además, 
procedente de la anterior legislatura, que efectivamente aquel gobierno Izquierda 
Unida-Partido Socialista formó un gobierno, y de hecho en esta legislatura todavía 
estamos viendo o beneficiando a la ciudad de aquella anterior legislatura positiva. 
Pero bueno, estamos en un tiempo nuevo, no. 1,3 millones de inversión municipal, 
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de inversión pública, una inversión pública que en este país y en esta ciudad 
también, sigue necesitando. A pesar de esos discursos contra lo público, 
evidentemente es necesaria la inversión pública y es la que nos permitirá salir de 
esta crisis y ofrecer a nuestros ciudadanos posibilidades de empleo. Eso es lo que 
buscábamos y lo que queríamos con esta inversión, actividad económica que va a 
generar empleo, algo de empleo y que, además nos va a poner en una mejor 
disposición a la ciudad, para afrontar los problemas que tenemos. Entendíamos que 
no había argumentos para retrasar la puesta en marcha de estas inversiones y que 
había que hacerlo, y había que hacerlo ya. Lo veníamos así reclamando y por fin 
hoy se da la aprobación inicial a esta inversión de 1,3 millones. Ahora lo que queda 
es pedirle al gobierno municipal celeridad, hacer las cosas bien, pero celeridad, en 
la puesta en marcha de estos proyectos, para que, efectivamente lo antes posible 
podamos generar esa actividad económica en la ciudad. Unas inversiones que 
tenemos claro que no van a arreglar todos los problemas que tenemos, empezando 
por esta casa, pero que son un paso más en la resolución de algunos de ellos. Unas 
inversiones descritas por el Concejal de los Servicios, en el que simplemente 
diremos que también hay una continuidad en las políticas que plantea Izquierda 
Unida para esta ciudad. Hemos hablado la semana pasada de ese fomento a la 
economía verde, que para nosotros ese es un fomento de la economía local. Y 
seguimos afirmando que esta ciudad está en disposición, en muy buena disposición, 
de que efectivamente, abrir paso a ese nuevo yacimiento de empleo entorno a la 
eficiencia energética, entorno a esa economía verde que ya está y que hay que 
ampliar no solo en nuestra ciudad, en nuestra provincia y en nuestra región. 
Debemos de seguir avanzando y vamos a dar un paso importante en la mejora de 
la eficiencia energética y en las políticas de ahorro. Y no es lo mismo, volvemos a 
decir, ahorro que recortes. Eso también nos debe diferenciar y debe diferenciar a 
este ayuntamiento de otras administraciones públicas, gobernadas por la derecha 
más pura y dura, que lo que hacen es recortar. Nosotros con estas inversiones, 
vamos a ahorrar, ahorrar dinero, ahorrar en emisiones de CO2, y esos ahorros nos 
van a permitir seguir dando, y me estoy refiriendo una vez más, especialmente, al 
Patronato Deportivo Municipal, que esos ahorros nos va a permitir, nos va a dar 
mayores garantías para seguir ofreciendo servicios deportivos que ha ido ofreciendo 
esta ciudad. Hay una continuidad en las políticas de Izquierda Unida en estas 
inversiones, en lo que siempre nos ha preocupado en la mejora de espacios 
públicos, como espacio de desarrollo de la comunidad, de la comunidad de Toledo y 
el cuidado que debemos tener de esos espacios públicos, no. Y evidentemente 
también hay una parte muy importante de mejora de los espacios deportivos, no 
solamente de su adecuación, todavía sabemos que hay mucho que hacer, pero, 
evidentemente, además, hacemos un paso adelante en la mejora de su gestión, 
que como decía anteriormente, es fundamental, especialmente en este caso, en el 
Patronato Deportivo Municipal. Se van a abordar también proyectos que van a 
mejorar los servicios turísticos de la ciudad, es una de nuestras principales 
industrias, de nuestras principales riquezas, pero también tenemos que ser 
conscientes que disponer de un inmenso patrimonio histórico como dispone esta 
ciudad, también dispone de un patrimonio natural poco aprovechado, no es 
suficiente para posicionarse hoy en el mercado o para seguir manteniendo la 
tracción de la ciudad. Hay que fortalecer esa posición de la Ciudad de Toledo, hay 
que mejorar los servicios turísticos y evidentemente la incorporación de nuevas 
tecnologías, la ampliación de esas zonas wifi, que también da continuidad política 
de la anterior legislatura, pues va a permitir que aquellos que nos visitan tengan a 
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su alcance una mayor accesibilidad de los servicios turísticos que ofrece esta 
ciudad. También nos parece importante que en estas inversiones, que 
evidentemente como digo, no da para todo, pero que efectivamente estas 
inversiones se van a producir en todos los barrios de la ciudad. También una 
política de Izquierda Unida, también una política que se inició, que se llevó a cabo 
en la anterior legislatura, en el que todos los barrios de la ciudad cuentan, y que las 
inversiones municipales no vayan siempre a las mismas zonas, sino que se 
distribuya por todos los barrios. Como digo, somos conscientes de que no vamos a 
resolver todos los problemas, pero damos un paso importante y entendemos que 
debe ser el principio de una actividad económica, que como digo, sobre todo genere 
empleo en nuestra ciudad tan importante para los ciudadanos. Simplemente 
reiterar esa petición, reclamación al equipo de gobierno de, que no se retrase la 
puesta en marcha de estos programas y que se inicie ya la gestión para que, 
efectivamente, podamos en estos primeros meses de este año, pues poner en 
marcha los mismos.  

 
Seguidamente interviene el SR. LÓPEZ GAMARRA, Miembro del Grupo 

Municipal del Partido Popular afirmando lo siguiente: Muy bonito todo. Pero lo cierto 
es que hoy estamos aquí para celebrar un pleno extraordinario que ha exigido el Sr. 
San Emeterio, que ha exigido Izquierda Unida y usted Sr. Alcalde no ha tenido más 
remedio que convocar para poder aprobar la subida de impuestos que quiere 
imponer a la ciudad. Y así es, la agenda Sr. Alcalde, la marca el Sr. San Emeterio y 
usted la acata sin rechistar. Por mucho que disimule y trate de sacar pecho con las 
inversiones que van a llevar a cabo en la ciudad, quien manda en la coalición de 
gobierno de este ayuntamiento, en esta coalición de izquierdas es su compañero de 
viaje. Nosotros desde luego no estamos dispuestos a bailar al son que toque 
Izquierda Unida, rememorando los acuerdos del pasado bipartito. Mucho mejor iría 
y a la ciudad también, si se dirigiese en alguna ocasión a nosotros para discutir el 
futuro de la ciudad. Los toledanos verían con naturalidad y satisfacción que sus 
representantes, la mayoría, la mayoría, se ponen de acuerdo sin mirar el color 
político de sus formaciones. Y eso Sr. Alcalde es su responsabilidad, es usted el 
Alcalde, es usted el que tiene que promover el consenso y los acuerdos, algo que 
predica pero que sin embargo no practica. Sin embargo, con tal de seguir bailando, 
le da igual qué música suene, quién la toca, o con qué pareja baila. Al final la 
última pieza la va a bailar usted con la más fea, eh, esta le abandonará y no podrá 
continuar en la fiesta, muy a su pesar. No siempre, no siempre el fin justifica los 
medios. Este pacto de izquierdas que han vuelto a sellar le pasará factura porque 
ha quedado demostrado que no tiene programa, o mejor dicho, no cumple el 
programa con el que se presentó para ser Alcalde, y que va usted dando tumbos al 
son que le va diciendo Izquierda Unida. Y así desde luego no se dirige una ciudad. 
Nosotros como le hemos comentado, no queremos participar en este juego, en este 
juego que el único objetivo es seguir engañando a los ciudadanos. Desde luego no 
haría falta hablar del contenido de este único punto del orden del día, puesto que 
ya lo han hecho ustedes por todo lo alto, incluso el Sr. Alcalde se incorporó a la 
rueda de prensa del lunes para que los ciudadanos vieran lo bondadoso que es. 
Pero algo voy a comentar de este expediente, porque si no rápidamente el Sr. 
Perezagua cogería el micrófono para ponernos verdes, para decir que no nos lo 
hemos estudiado, que no tenemos ni idea, que somos unos descerebrados o para 
darnos unos mamporros. Se trata de, como no, otro expediente de modificación de 
crédito, otro más, el 80/2013, por importe de 1.317.000 euros, bajo la modalidad 
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de crédito extraordinario y suplemento de crédito, para cubrir gastos en proyectos, 
mucho de los cuales deberían haberse realizado ya. La mayoría de estos recursos 
proceden de los liberados en otros expedientes de no incorporación de remanentes 
de crédito, el 1/2013 aprobado por ustedes. Y convienen recordar que estos 
recursos, estos euros, los deberían haber invertido en los barrios hace ya mucho 
tiempo. Y a pesar de haberlo anunciado en numerosas ocasiones y que no lo 
hicieron, ahora pretenden que los ciudadanos crean que se invierte mucho más. No 
es así, es lo mismo, es lo mismo. La jugada de la coalición de izquierdas, IU y 
PSOE, están ya muy vista y consiste en modificar, modificar, modificar y no cumplir 
ni con sus promesas ni con los presupuestos que ustedes mismos aprueban. Miren, 
del Plan de Detalle del 2009 dejaron de invertir en los viales, en las calles y en las 
plazas de nuestra ciudad casi 43.000 euros y es así, es así. Lo dejaron de invertir y 
ahora nos quieren hacer creer que es nuevo, no. Ustedes no se lo gastaron y 
estaba aprobado, ¿verdad? Los accesos al Pabellón de Santa Bárbara deberían 
haber estado arreglados hace muchísimo tiempo Sr. Alcalde, a la asociación de 
vecinos “Alcántara”, en cuántas ocasiones lo hemos reclamado en la Junta de 
Distrito. Pregúntenlo a su presidente. En muchas ocasiones y no nos han hecho ni 
caso, ahora, ahora, esperemos que se arregle. Lo de arreglar las aceras en 
determinados barrios, igual. ¿Cuántas veces lo han vendido ustedes?, muchas, 
muchas. No obstante los toledanos tienen que conocer que, parte de estos recursos 
también procede de lo que promete y no cumple nuestro Alcalde. Como lo aprobado 
a la Ayuda a la Cooperación al Desarrollo, 61.700 euros, que en lugar de destinarlo 
a esa ayuda, eh, a la Cooperación al Desarrollo, se lo llevan ustedes parte para 
hacer el carril bici del polígono que les exige el Sr. San Emeterio. Con estas 
maniobras, con estas modificaciones lo que se demuestra es que les interesa más 
lo votos que esa cooperación, y es así. Quitan el dinero de la cooperación para 
hacer el carril bici. Son ustedes unos cínicos. Y no tienen derecho a volver a elevar 
esa bandera, la de la Ayuda a la Cooperación. Aquí quedó demostrado, estaba 
aprobado por ustedes, se lo han quitado la ayuda a la cooperación y se lo llevan al 
carril bici, ¿es así o no? Tampoco, gracias a ustedes dos, al Sr. San Emeterio y al 
Sr. Alcalde, tampoco se van a arreglar las zonas verdes y ajardinadas del Circo 
Romano, ¿por qué?, porque es una zona en la cual no vive una gran cantidad de 
personas. Ustedes prefieren centrar sus inversiones en los grandes núcleos, allí 
donde hay más votos, como ocurre con el barrio de Azucaica. No está dentro de sus 
planes. El 1.317.000 euros ni un euro para este barrio, ni uno. Ni uno, ni uno. Sí, sí 
le van a colocar un futbolín, un futbolín que nadie le ha pedido. No me cuente 
películas porque los vecinos de Azucaica ninguno ha solicitado que le coloquen esta 
minipista. Lo que sí han solicitado cantidad de veces en Junta de Distrito y lo puede 
preguntar a la asociación de vecinos “La Candelaria”, ¿cuántas veces han 
reclamado que arreglen el polideportivo? No polideportivo, la pista polideportiva. 
Todos sabemos que la malla metálica lleva muchísimo tiempo rota, con agujeros, 
con alambres de punta, con el pavimento muy destrozado. Las porterías fueron los 
empleados del Patronato Deportivo Municipal, eh, hace mucho tiempo y se las 
llevaron, cuando lo habían puesto La Candelaria y seguimos sin pista. ¿Ahora lo van 
a arreglar, verdad? Ahora. Muy bien, lo de siempre. Esto es un engañabobos, es la 
misma falsedad del PSOE de toda la vida. Lo que no dicen es que parte, una parte 
importante de ese 1.300.000 euros procede del convenio de los 8 millones de la 
Junta de Comunidades para las infraestructuras del Polígono, sí, sí, de los 8 
millones. 491.100 euros del 2010, no pongan caras extrañas, 491.100 euros del 
2010 y 55.400 euros del 2011. en total 546.500 euros, que se pongan como se 
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pongan, lo financia la Junta de Comunidades para la Ciudad de Toledo. Sí, de los 
1.300.000 euros más de 500.000 lo financia la Junta de Comunidades. Nos acusan 
de que no estamos de acuerdo con los proyectos que figuran en este expediente, y 
no es así, no es así. En qué cabeza cabe que no queramos que se arreglen las 
aceras que están destrozadas. Por su puesto que queremos, por supuesto. ¿Pero 
por qué no lo han arreglado, si recursos económicos había?, lo están diciendo 
ustedes aquí. Que había recursos económicos, ¿por qué no lo han arreglado antes? 
Yo se lo diré, muy sencillo, porque vende más el titular de 1,3 millones que el estar 
trabajando día a día y a eso es a lo que ustedes se dedican, a eso. A vender 
titulares. O las remodelaciones del Paseo Alberto Sánchez, o la zona de Gerardo 
Lobo, por supuesto que estamos de acuerdo en que se arregle, por supuesto, por 
supuesto. Con lo que no estamos de acuerdo es a la manipulación a la que están 
ustedes acostumbrándonos. Quién no está de acuerdo en que se tienen que 
cambiar las calderas del polideportivo y de la piscina cubierta del Santo del Caballo. 
Y que las demás piscinas también, nosotros estamos de acuerdo. ¿Cuánto tiempo, 
Don Jesús Nicolás, cuánto tiempo llevando hablando de este tema de las calderas?, 
¿cuánto?, no, usted es el presidente, usted es el que tiene que saberlo, usted es el 
Presidente del Patronato. Muchísimo tiempo y muchos funcionarios lo saben, y 
ustedes han estado mareando la perdiz y perdiendo el tiempo. Todos estos ahorros 
energéticos que dice el Sr. González, deberían haberse producido desde hace 
mucho tiempo. Ahora, ahora toman la decisión porque les obligan, y es así de claro, 
es así de claro. Por lo tanto, no es que no estemos de acuerdo en que se arreglen 
todas estas cuestiones, es que no estamos de acuerdo con las formas de ustedes. 
La coalición que gobierna este ayuntamiento, lo malo es que ha perdido las formas, 
y por eso mi grupo, el grupo municipal del Partido Popular no puede votar a favor 
de este expediente que es lo que nos trae aquí. No los proyectos, si no el 
expediente. 

 
Forma parte en el debate el SR. PEREZAGUA DELGADO, Portavoz del Grupo 

Municipal del Partido Socialista para comentar lo que sigue a continuación: Si están 
de acuerdo, y que si por supuesto, con las razones que usted ha dado, no ven en 
los proyectos que hoy se aprueban ninguna razón para estar en contra. Todavía yo 
no logro entender por qué no votan a favor. Ha repetido en sus últimos cinco 
minutos que están de acuerdo con todas las inversiones que aquí se plantean. Lo 
único que no les gusta, según lo que usted dice, que es por las formas. ¿De qué 
forma estamos hablando?, ¿de qué formas? De que ha habido un acuerdo entre 
grupos políticos como se debe hacer en esta legislatura. Es verdad que usted 
cuando empezó esta legislatura usted no estaba sentado entre nosotros, yo me 
acuerdo perfectamente un discurso de la portavoz, la que quería ser Alcaldesa de 
estabilidad, aquél día cuando se constituyó la Corporación. No se me olvida, 
sensata, razonable y un discurso de colaboración y de cooperación. Y dio que esta 
era una legislatura de diálogo, de acuerdo, dado que, el grupo que tenía mayor 
número de concejales, el Grupo Socialista no tenía mayoría absoluta y para 
determinados asuntos se requería el apoyo del resto de los grupos. Nosotros 
estamos ahora continuamente para buscar acuerdos porque es necesario sacar los 
asuntos del pleno. Que facultan, son potestades del pleno y hay que acordar o con 
ustedes o con Izquierda Unida o con los dos grupos de la oposición. Unas veces lo 
hemos con ustedes, otras veces lo hemos hecho con Izquierda Unida. Esto es lo 
normal, lo normal. Si usted lo que quiere es criminalizar, entre comillas, el gobierno 
de izquierdas de la pasada legislatura, deberían ser prudentes, sobre todo lo digo 
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por el resultado electoral, con un equipo de gobierno de izquierdas ustedes 
perdieron un concejal y perdieron votos en esta ciudad. Lo que dicen de la política 
municipal no pretendan llevar este discurso de la izquierda radical, porque todo el 
mundo sabe, que esta izquierda de esta ciudad es moderada. Que incluso les ha 
robado votos a ustedes por su nefasta oposición que hicieron hace cuatro años y 
siguen haciendo en esta una nefasta oposición, de todo el no, y lo peor de todo, 
porque aquí entre ustedes hay personas que deciden todos los días, eh, cuestiones 
fundamentales de cómo fastidiar y cómo hacer daño a esta ciudad. y ese es el 
problema que tienen ustedes, los electores, los ciudadanos de Toledo saben 
perfectamente que, entre los escaños del Partido Popular y los Concejales del 
Partido Popular hay gente todos los días pensando cómo hacer daño a esta ciudad, 
porque siguen pensando que cuando peor se lleve o cuanto peor esté la ciudad, 
peor le va a ir a Emiliano García-Page. Y se están equivocando, se están 
equivocando, yo sé que están aquí alguno de paso, que les importa un bledo esta 
ciudad, que lo único que quieren es acaparar cuota de poder para los objetivos 
profesionales políticos que tengan, pero eso es miserable, miserable, quienes estén 
en esa actitud. Porque quienes estamos aquí tenemos que estar en el interés 
público y en el interés general. Que en estos momentos, en estos momentos hoy es 
aprobar unas obras que todo el mundo ve bien. Incluso ustedes en su discurso 
dicen que están bien, pero cuando llega el voto dicen que no. Ustedes sabrán por 
qué y para qué. Y sobre todo les voy a decir una cosa y a usted le creo sensato, y 
además creo que usted es toledano de los que los siente todos los días. Usted sí, y 
me extraña que usted una cosa que valora positivamente hoy vote en contra de 
ello. No hay ninguna explicación y es más, usted que además se ha preocupado de 
hablar con los servicios técnicos del Ayuntamiento, con la intervención, porque esto 
es un expediente de la Intervención General del Ayuntamiento. Y le ha explicado 
que este dinero, si no es hoy será mañana, si no pasado mañana y si no al que 
viene, al final hay que invertirlo. Esto es un dinero que no se puede llevar a ningún 
otro destino que el de invertir o el hacer cosas para la ciudad. Cómo se puede, el 
Partido Popular, oponerse a un dinero procede del ahorro de otros proyectos de 
obra de la ciudad, cómo puede ir en contra cuando sabe usted que tarde o 
temprano hay que hacerlo. Mire usted, nosotros cuando llegamos a esta legislatura, 
en la pasada legislatura, nos encontramos con un remanente que el equipo de 
gobierno del Partido Popular no ejecutó, no ejecutó, ¿y sabe lo que hicimos en 
primer lugar?, una actuación de urgencia porque en el cementerio no había 
sepulturas. No había sepulturas, hubo que hacerlo, ¿con qué lo hicimos?, con el 
remanente, para cosas importantes. Usted no cree que lo consecuente hoy en día, 
hoy en el asunto del pleno es votar a favor, creo que sí es lo consecuente. Lo 
consecuente es lo que ustedes están haciendo, ustedes no dan una a derechas, en 
esta ciudad no dan ustedes una a derechas. Y se están equivocando Sr. Tizón. Se 
están equivocando de cabo a rabo. Cuando se enteren de que la política municipal 
hay que dar de vez en cuando una a derechas, será cuando los electores de Toledo 
volverán a pensar en ustedes. Ahora mismo creo que están pensando que quien 
defiende los intereses públicos son otras mayorías más importantes que tiene esta 
ciudad.  

 
Cierra el turno de intervenciones el SR. GONZÁLEZ MEJÍAS, con las siguientes 

palabras: Está prácticamente todo dicho, me ha sorprendido el Sr. Gamarra cuando 
ha dicho que había que haberlo hecho antes. Seguro que sí, seguro que sí. Igual 
que el Centro de Salud de Santa Bárbara tendría que estar hecho. El Hospital, el 
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Auditorio Quijote Crea. Pero que la razón que dan ustedes es que no hay dinero. 
Pues las cosas lógicamente se comprometen cuando hay dinero. Y en estos 
momentos lo hay, porque hemos ahorrado, hemos ahorrado dinero de obras 
públicas de la pasada legislatura y lo hemos incorporado en un expediente 
administrativo, todo el dinero en 1,3 millones de euros. Acierto, también en ese 1,3 
millones de euros el reintegro que nos han hecho del CAI de La Legua, que la junta 
ya no lo va a hacer. Esto era un compromiso de la Administración Regional y nos 
han devuelto el dinero también. Decir, claro, claro, es que ese argumento peregrino 
de decir, esto había que haberlo hecho antes, la zona deportiva del barrio de Santa 
Bárbara lo lleva pidiendo hace mucho tiempo. Sí, pues quince años seguramente, 
en sus gobiernos también lo pedían. Pero no habría dinero para hacerlo o había 
otras prioridades, esta actuación, por ejemplo, se lo digo claramente, en uno de los 
Planes de detalle de la, creo que fue de la pasada legislatura fue una de las obras 
que nos propuso la asociación de vecinos del barrio, la Asociación “Alcántara”. 
Como muchas otras, hicimos otras y dejamos esas sin hacer y dijimos cuando haya 
financiación lo haremos. Compromiso cumplido, cuando hay financiación, pues lo 
vamos a hacer, pero si es así como funciona la política municipal. No sé de qué se 
sorprende, no es que esto tenía que haber estado hecho antes, claro como todo. 
Pero cuando hay financiación es cuando se hacen las cosas. Y no intente aquí decir 
que si la cooperación al desarrollo, esto son remanentes de otras actuaciones, que 
se juntan en un paquete global y se dedican a otras prioridades que tiene el 
gobierno municipal. Si lo dedicáramos a lo otro, dirían ustedes, es que no lo 
dedican a la zona deportiva de Santa Bárbara, que lo llevan pidiendo, si es que 
estamos siempre pillados, claro, es evidente. Y de verdad no hable más de los 
acuerdos, pero es que la política son acuerdos, es que son acuerdos. Es que 
además tendría que ser obligatorio el tener acuerdos por parte de los grupos 
políticos. Gobernar con Izquierda Unida pues no nos ha ido tan mal, no nos ha ido 
tan mal, porque volvimos a repetir por primera vez en la historia en la Ciudad de 
Toledo y con más votos. Por tanto no criminalice los acuerdos, yo creo que un 
acuerdo con Izquierda Unida, con un grupo que, de manera sensata, propone unas 
actuaciones, que además algunas de ellas van a ahorrar al final en la factura 
energética. Pues este gobierno lo asume. Ustedes dicen además que, esta es la 
contradicción, dicen que no les parece mal, pues no voten en contra. Esto es 
razonable lo que les ha dicho el Portavoz del Gobierno. No voten en contra, 
absténganse, pueden decir, pues mire usted, estamos de acuerdo con la 
actuaciones que se van a llevar a cabo, con la mayoría, creo que ustedes no 
estarán en contra con la remodelación de Gerardo Lobo, que se han quejado de 
cuando cambiamos los autobuses del estado que está la calle. Es que está muy 
mal. Evidente, que están en desacuerdo con eso, pues si votan ustedes en contra sí 
lo van a estar. Se va a reflejar en el acta que el Grupo Municipal Popular ha votado 
en contra de la remodelación de Gerardo Lobo. Sí, sí Sr. Gamarra, esto es así. Si 
usted vota en contra, usted tendrá que explicar por qué no está de acuerdo con esa 
remodelación de esa calle. Usted está de acuerdo también, están de acuerdo, con la 
sustitución de las calderas de las instalaciones deportivas. Dice no es que eso se 
tenía que haber hecho antes y cuando viene al pleno el expediente para financiar 
esa actuación, usted lo va a votar en contra. Pero yo creo que eso no es razonable, 
legítimamente ustedes pueden decir, no estamos de acuerdo cómo se ha llevado el 
tema, bien, es una postura razonable. Pero estamos de acuerdo con las 
actuaciones, pues no voten en contra, Sr. Alonso usted que es la jefa del grupo, 
creo yo y la portavoz. Yo creo que en este caso se abstienen ustedes y cubren el 
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expediente. Están en contra de cómo se ha hecho, pero no voten en contra de 
quince nuevas actuaciones que tienen como objetivo, sobre todo como objetivo, 
mejorar la vida de los ciudadanos. Este es el objetivo con el cual el gobierno 
municipal se sentó con Izquierda Unida y vio las prioridades que tiene esta ciudad. 
Así lo haremos con estos remanentes de 1,3 millones y así lo haremos en los 
próximos meses, si nos permite el Ministerio de Hacienda, hacer uso del superávit. 
Vamos a dedicar, desde luego, el dinero sobrante de ahorros, incluso de reintegros 
de otras administraciones, porque no han cumplido sus compromisos con esta 
ciudad, para invertir en obra pública. Para seguir generando puestos de trabajo. 
Este es el compromiso de este gobierno al que yo pido al Grupo Popular que se 
sumen, no con el voto positivo, válgame dios de decir eso, pero sí por lo menos con 
una simple abstención. No creo que sea tan difícil.                             
 

 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar en el Orden del Día, la Presidencia 
levantó la sesión, siendo las trece horas y treinta y cinco minutos, de lo que, como 
Secretario General del Pleno, DOY FE.  
 


